RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000745 Ent. Nº 203/13)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la propuesta de financiamiento de la Corporación Andina de Fomento (CAF) para el Proyecto Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre; 

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 1/11/11, la Representación en Uruguay de la Corporación Andina de Fomento comunicó nota VCI-DPI SUR 084/2011, suscrita por el Director de Infraestructura Región Sur, por intermedio de la cual se evacúa respuesta a la comunicación del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 11/4/11, relativa al financiamiento para el Proyecto Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre;

2) que de acuerdo con lo indicado en dicha nota, la CAF se encuentra próxima a concluir el respectivo proceso de evaluación que respaldaría una operación a largo plazo de hasta U$S 180.000.000, destinada a financiar parcialmente los suministros para la construcción de la Planta de Ciclo Combinado, estimándose un costo total del proyecto de                        U$S 649.000.000;    
3) que en ese sentido, el préstamo se realiza a favor de la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas, la que actúa como Organismo ejecutor del proyecto, siendo el Estado Uruguayo el garante solidario e incondicional del préstamo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas;
4) que de acuerdo con los términos y condiciones del préstamo, se indica en el punto 6) “Objetivo”, que el mismo tiene por objeto costear parcialmente la construcción de la Planta de Ciclo Combinado Punta del Tigre, la que tendrá por cometido aumentar la confiabilidad y autonomía del Sistema Eléctrico Uruguayo, pudiendo generar un potencia de hasta 520 MW; 
5) que en lo que hace a las condiciones financieras, se prevé que el préstamo tendrá un plazo de 15 años (incluyendo 5 años de gracia), aplicándose una Tasa Libor a seis meses más 3.1% anual, abonándose los intereses en forma semestral;
6) que en la medida que se trata de un préstamo de inversión con riesgo soberano, se exhorta optar por el Fondo de Financiamiento Compensatorio (FFC) de CAF, recomendándose asimismo que el financiamiento compensatorio sea de sesenta puntos básicos de la tasa de interés para los primeros 8 años del préstamo, el cual podrá ser extendido en la medida que exista disponibilidad de recursos en el FFC;
7) que la amortización del préstamo se realizará en veinte cuotas semestrales, consecutivas y en la medida de las posibilidades, en cuotas iguales, a las cuales se añadirán los intereses respectivos, abonándose la primera de ellas a los 66 meses de la fecha de firma del contrato de préstamo;
8) que se establece una comisión de compromiso del 0,35% por ciento anual sobre saldos no desembolsados del préstamo, pagadera a partir del vencimiento del primer semestre después de la firma; una comisión de financiamiento del 0,85% “flat”, pagadera a más tardar en la oportunidad del primer desembolso del préstamo; así como gastos de evaluación de U$S 15.000, pagaderos también en la oportunidad del primer desembolso del préstamo;
9) que se prevé la presentación de informes previos por parte de UTE a la CAF, en forma previa a: i) la suscripción del contrato; ii) al primer desembolso; iii) al inicio de las obras; y iv) a la entrada en operación del primer ciclo abierto, así como durante el período de desembolsos del préstamo; 
10) que por informe de la Gerencia de División Económico-Financiera de UTE, de fecha 3/11/11, manifestó su conformidad con los términos de referencia del préstamo;
11) que por Resolución de Directorio Nº 11-1638, de 4/11/11, la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas aceptó los términos y condiciones de la operación prevista por la CAF;
12) que por nota -OFICUY-00152012-, de fecha 9/3/12, la Corporación Andina de Fomento comunicó a UTE que por Resolución              Nº 1970/2011, de 29/11/11, aprobó el préstamo de hasta U$S 180.000.000 a favor del Ente, otorgando seis meses de plazo para suscribir el contrato respectivo; 
13) que por nota del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 30/7/12, dirigida a la Dirección Representante de la CAF en Uruguay, se solicita se otorgue plazo para la suscripción del contrato de préstamo hasta el 31/12/12;
14) que por nota -OFICUY-00672012-, de fecha 3/8/12, la Corporación Andina de Fomento comunicó al Ministerio de Economía y Finanzas que se autorizó la ampliación del plazo para la suscripción del convenio hasta el 31/12/12;
15) que por informe del Dpto. de Registro y Control Presupuestal, de fecha 3/12/12, se indicó que el Rubro 6 presenta créditos disponibles para comprometer el gasto por el monto de U$S 1.545.000,00 en el Ejercicio 2012;
16) que por Informe Técnico de la Gerencia de la División Económico-Financiera de UTE, de fecha 3/12/12, se indica que la presente contratación de financiamiento se fundamenta en lo dispuesto por el Decreto 194/006, aconsejando la suscripción del préstamo indicado;
17) que por Resolución de Directorio Nº 12-1917, de 6/12/12, la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas adjudicó a la Corporación Andina de Fomento un financiamiento de hasta       U$S 180.000.000 para el financiamiento del Proyecto Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre, con la siguiente previsión de gastos:  i) comisiones por U$S 2.700.000; ii) intereses por U$S 72.700.000; y iii) otros gastos del préstamo por U$S 15.000;
18) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28/12/12, se aprobó el Proyecto de Contrato a suscribir por la Corporación Andina de Fomento y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas;
19) que con fecha 28/12/12 el Contador Delegado intervino el procedimiento realizado, así como el monto de U$S 1.545.000, correspondiente al Ejercicio 2012, lo que incluye la comisión de financiamiento del 0,85%: U$S 1.530.000 y los gastos de evaluación, por U$S 15.000;
20) que con fecha 31/12/12 la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas suscribió el contrato de préstamo referido;
CONSIDERANDO: 1) que el Literal A) del Artículo 4 del Decreto-Ley 15.031 prevé que para el cumplimiento sus fines, la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas podrá vincularse contractualmente en forma accidental o permanente, con Entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cumpliendo con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de contratación estatal;
 2) que de acuerdo con lo previsto por el Art. 16 del Decreto-Ley 15.031, UTE podrá contraer empréstitos u otro tipo de obligaciones con organismos internacionales, estados extranjeros o agencias, Bancos y otros Organismos financieros extranjeros, de acuerdo con las directivas que establezca el Poder Ejecutivo;
 3) que conforme con lo establecido en la Cláusula III del Anexo del Decreto 194/006, de 21/6/06, en los casos en que UTE contrate  financiamiento a Organismos Multilaterales de Crédito de los que el país forme parte, dicha contratación podrá realizarse en forma directa;
 4) que se dio cumplimiento a lo establecido en la Cláusula X del Decreto 194/006, adjuntándose en las actuaciones el Informe Técnico elaborado por la Gerencia de División Económico Financiera del Ente;
 5) que de conformidad con lo previsto en las cláusulas XI y XII del Decreto citado, se procedió a realizar la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado en el Ente, remitiéndose los antecedentes a este Tribunal en el plazo de 5 días hábiles de la firma del contrato de préstamo;
 6) que en virtud de lo indicado, el presente contrato de préstamo se adecua a las normas legislativas indicadas, así como a lo dispuesto en el procedimiento especial de contratación de financiamiento previsto para la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas en el Decreto 194/006; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al contrato de préstamo suscrito por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y la Corporación Andina de Fomento, para el financiamiento del Proyecto Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre, por un monto de U$S 180.000.000;
2) Cometer al Contador Delegado en UTE la intervención de los gastos a realizar en los Ejercicios futuros ,derivados del presente financiamiento;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.”   
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